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ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa sigiiada con el Nro. 157-2024-TCE, se Iii dispuesto lo que a
con ti n “dci Ó me pe rin i to t ns cr1 b

AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro- 157-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito. Distrito Metropolitano 03 de
septiembre de 2(124. Las 13h23.

VISTOS.- Agrégaese 1 los autos:

a) Oficio Nra TCE-SG-OM-2024-0565-O de 27 de agosto de 2024, :rmado po: el
abogado Mihor. Andrés Paredes hiredes. secretario general de Tribunal
Conlencioso Electoral (e). mediante el cual asignó a la señora Diana Angélica
¡ácon;e s;va la rasilla contencioso electoral Nro. 135’.

b) Correos electr6ncos de ¿9 de agosto de 2024, remitidos desde a dirtcción
electrónica: icestrelae@niail topil ci,,: el aslintD: INGRESO ESCRITO CAUSA
it 157-2024-TGE”, con el cual adj u ita un (01) arcli ivn en exiensi ón Pl) F e,;
cada correo electrúnco, que se encuentran descritos en la razón sentada por
secretaria relatora de este DespaclioL

1 Escrito izgi-esado en la recepcón documental de la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral & ¿9 de agosto de 2U24. suscrito por el
abogarlo patrocinador de a denunciante, por medio del cual dio contestación a
lo dispuesto en el auto ile 27 tic agosto de 2024.

PRIMERO-ANTECEDENTES

1.1. E 15 de agosto de 2024, ingresó en la iccepcair ilí;, niepital de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Eiectoral un escrito en el que constan en
imágenes las trrnas electrónicas de la señora D:a:ia Angélica Jconie Silva y del
abogado Francisco Alberto Ycaza Bejar, las cuales o son susceptibles de
validación.

1.2. La Secrear!a Gepicral del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 1 37-2024-TCE; y, cii virtud del sorteo electrónico efecruado el 15 de
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agosto de 2024, radicó la competencia en la abogada 1v3n:ie Colonia Peralta,
tieza del Tribunal Contencioso Electorar.

1.3. El 15 de agosto de 2024. :gresó desde la dirección electrónica:
d(analacoinesilva(vhotmdJcom un correo con e) asunto: ‘Denuncía po,’
infracción electoral (Violencia Política de Génei-o)’, con el cual adjunte
cuau-o (04) archivos en extensión PDF, cuyo detalle caris ta en la razón sentada
por el secretario general [e] del Tribunal Contencioso Electoral.

1.4. El 16 de agosto de 2024, el expediente de la causa Nro. 157-2024-TCE ingresó
al despacho, en un (01) cuerpo contenido en cuare’ita y dos (42) fojas’.

lS. [127 de agosto de 2024, mediante auto dispuse que en el término de dos (02)
días, la denunciante complete y aclare la denunciaa.

1.6 CI 29 de agosto de 2024, ingresó la documentación detallada en los literales b)

y c] ¿it suplo9.

SEGUNDO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 221 numeral 2 de la Constitudón de la
República del Ecuador; artículos 70 numerales 5 y 13; 72 inciso cuarto, 260 numeral 4,
279, ntineraI 14 y 280 numerales 1, 3 y de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
admito a trámite la denuncia presentada por la señora Diana Angélica jácome Silva
en contra de la señora María Verónica Abad Rojas, por el conietirniento de tina

presunta infracción electoral de violencia po1 itica de género.

TERCERO.- UITACIÓN .4 LA PRESUNTA INFRACTORA

3.1. De çonlornijdad con los arUculos 23 y 29 del Reglaineito derrá:n:tes del Tribunal
Contencioso Electoral (en adelante, R1’FCE) citese mediante exhorto realizado por

- rs.21-1j.
Fs 24-41.

‘Fs 43.
Fs 41-’S
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las autoridades consulares riel Ministerio de Relaciones Exteilores y Movilidad
1 lurnana a la señora María Verónica Abad Rojas, en las direcciones señaladas por la
rl en u ji cian te, es lo es, en la ‘en la Em halada de Ecuador en 15,0 el. en IlaA iha ‘a, Street 28,
Tel Aviv - HaArba’a Towers Nortli Towe,, Floo, 11; y, Net’e Tzedek 7wei Eliot St. 61,
TeIAviv-Yafo, piso 23, Apto 2307’.

3.2. Para el efecto se dispone que la de ntincianle señora Diana Angélica iáconl e Si iva,
en el término de dos (02) días conlados a partir tic la notificación del presente auto,
realice el pago correspondiente del arancel consular y diplomático de “Castos
administrativos por envíos y gestiones sob, deprecatorios, exhortos o cortas
rogator/as”, a nombre del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana,
Adicionalmente deberá ‘emitir a este despacho el original y dos (02) copias del
comprobante del pago realizado.

3.3. PosWror a la verificación del pago, se remitirá teiito oflcio por paito de esta
juzgadora, en su calidad de n:áxiliia autoridad adniinistrauva del Tribunal Contencioso
Electora), al M:n:steho de Relaciones Exteriores y Moviidad Huitana, para que
proceda con la solic:tud de citación por exliitu en el extranjero de persona
ecuatoriana. Con el ‘espectvo oficio se acompañará: cuatro [04) ejemplares de copias

certificadas del epedien:e de la causa Nro 157-2U24-TCE; as como, el ohgina) y dos
copias del pago del arancel consular.

CUARTO.- CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA

41. De conlbrmidad a o dispuesto en los artículos 9O y 91 del Reglamento de
Trámites dei Tribunal Contencwso Electoral. la ,‘‘esunta inFractora tiene cinco (‘35)
días término para contestar la denuncia, contados a partir de la ci lación En el escrito
de contestación podrá anunciar y presentar las prucoas de descargo.

4.2. En la contestación deberá señalar diección de correu electrónico para recibir
noii licaciones, así corno, designar abogado particular para que asuma su deíensa en la

presente causa y sol ci lar la asignación de tilia casill a contencioso electoral.
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4,3. La contestación deberá ser enti-egada en la recepción de documentos de este
Tribunal, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en las calles ¡uan León Mera
N2 1-152 y Vicente Ramón Roca, en la ciudad de Quito, provincia de Pichinclia. En el
caso de remitir el escrito de forma digital, deberá enviar el mismo con firmas
electrónicas validables de todos los comparecientes en el sistema FlRMA FC” a la
dirección institucional de l Secretaría General del Tribuna! Contencioso Electoral:
sec retaria.Reneral(’tce.gob.ec.

QUINTO.- AUDIENCIA

5.1. La audiencia oral única de prueba y alegatos se efectuará el día 30 de septiembre
de 2024 a las 10h30 en el auditorio institucional del Tribunal Contencioso Electoral,
ubicado en las calles luan León Mera >121-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de
Quito. provinc;a de Pchncha

52. La audencia se real:zaiá de coi,íorniidad a! procednuen1o determinado en los
artículos 80 a 89 del RTTCE

5.3. Si la denunciada no cnnipai-ere en el día y hora señalado y no justificare su
inasistenma. la attdencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en
:ebeld a 4; y su defensa será asi’ nida por un defensor púhflco.

5.4. En ei caso de quela denunciante no cornparederea esa d2ligencralS, su ausencia se
entenderá corno abandono de la denuncia.

S.S. Para la presentación y práctica de la prueba las partes procesales deberán aplicar
las disposiciones determinadas en el referido reglamento.

SEXTO.- PRUEBA DE LA DENUNCIANTE

6.1. Prueba documental

Las pruebas documentales anunciadas por la señora Diana Angélica jácome Silva, que
constan tanto en el escrito inicial como en el posterior escrito con el que aclara y
rompIda su denuncia, se regirán conforme al Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

6.2 Auxilio Contencioso Electoral

En anto a! auxiflo contencioso electoral solicitado por a denunciante, esta juzgadora
dispone que a través de la secretaria elatora del despacho se requiera al secretario
general del Tr:bunal Contencioso Electoral, que en el término (le dos (2) días
contados a partir de la notificación, remita en copias ce:iiíicadas el esc:--to nidal y el
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esclito con el cual aclaró y completó la denuncia de la señora Verónica Abad en la
causa Nro. 152-2O24-TC.

6.3 Pruebas periciales

6.3.1 En relación a las pnebas periciales solicitadas por la denunciante, dispongo que
a través de la secretaria relatora del despacho, se remita atento oficio al Consejo de la
Judicatura, a Fin de que disponga a quien corresponda, que en el término de dos (02)
días contados a partir de a notiFicación del presente auto, remita

i) La lista de peritos del área o profesión de Cri ni nología con la especialidad
en ‘informática forense, del cantón Quito, provincia de Pichincha, con el
objelo de que analice, identifique y presente a información contenida en
los enlaces que se encuentran detallados en el esciito de aclaración.

ji) La lista de peritos con la especialidad en Estudios (le Género y Violencia
de Género”, del cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tille
realice un informe cori enfoque en violencia política de género” derivado
del informe elaborado por el perito en informática forense y del escrito
cuyo auxilio contencioso electoral se concedió por parte de esta autoridad,

6.3.2 Una vez que precl uya el término para la contestación de la denuncia, con o sin
ella, en providencia se señalará el día y hora para el sorteo de los proisionales que
efectuarán las pericias solicitadas por la denunciante.

6.3.3. Se recuerda a la denunciante qe el costo de los peritajes, deberán ser cubiertos
por quien los solicita, con forme lo dispone el inciso final del articulo 170 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

6.4. Declaración de parte

Ofíciese, a través de la secretaria relatora del despacho a la señora Maria Verónica
Abad Rojas, quien declarará’f...) resiecto a lo.ç hechos iarrados en esta denuncia, que
son de su autoríat a i’in de que comparezca a la audiencia oral única de prueba y
alegatos.

Para la práctica de la prueba solicitada, se deberá observar lo prescrito en el Capítulo
SexLo, Sección II, parágrafos primer-o y segundo del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral,

SÉPTIMO.- EXPEDIENTE FÍSICO

acatÉ dct a o prect’iI en el inciso primero ‘le la Dispoirión General Quinta rIel Regiamento de l’ráin’Ies del Tribunal
Cc 1 e 1 o ¡ oso [[oc ro “al: Las ph “SO Rs ¿ egislo 1 ¡ ec UI! YO, fu clrr cii. Eiect’, al y de r,o osp areucla y _ofL rol Socio’, crin sus

o ji ç y depazirie o ciosv os ob ici ¡lo O U ‘(,nF) lfl rÇ de% flJ ‘alizado ç y vsi fo; en es açpen jet a.-í rozno, las demás
II rst’tu clon eç riel Esta jo e, tc ,; ob iij iílo s II t oir, IL jirí ‘ ro ci Ti’ih LA O u! Co oip ncioço Electnp ,l ‘o ‘o o o’gn ‘;içm o de fas tiria electoral
y cumplir suç aritos. prni’ulc uws y
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El epediente físico de la presente causa, se encuentra a disposición de las partes
procesales y sus ahogados en la Relataría (le este despacho, para su revisión.

OCTAVO.- OFICIOS

A través de la secretaria relatora. ‘emita,e atonto oficio:

8.1. Al director provincial de la Deíensoria Púulica de Pcli:ncha. para que designe un
(Ci) defensor púhco que asuma la detensa de la presunta infractora durante la
realización de la audiencia oral únIca de prueha y aegatos Se dispone que en el
término de (02) dos días de recibido el o,cio, la Defensoría Pública Provincial, remita
el nombre del defensor as:gnado papa concurrir a la referida diligena, así como sus
números :elefóicos y direcciones electrónicas para hituras rotificacioiies. Para

garantizar el derecho a la defensa se envía el expediente de a presente causa en
formato digital con clave de segu::dad ‘Hash. junto con el respecuvo oficio.

8.2. Al Comandante General de la Policía Nacional, para que garantice el Drden público
durante la diligencia que se efectuará el día 30 de septiembre de 2024, a las 10h30.
en el auditorio institucional del Tribunal Contenciaso Electoral, ubicado en las calles
Jipan Leó: Mcm N2 1-152 y V:cente Ramón Roca de la ciudad de Quito. provincia de
Pichincha.

8.3. Al Consejo & a Judicatt:ra para que remita la lista de peritos conforme lo
dispuesto en el nunerai 63 1 del acápite sexto del presente auto.

NOVENO.- TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA

A través de la serretar:a el atora del despach o. noIi líquese respectivamente a los
responsables de a linidad de Teciiologri e lnibrniática y de la Unidad de
Coinuncación del TrbunaI Contencioso Eectoral, para que brinden apoyo en el marco
de sus competencias en la lr:insm Sión de esta diligencia a través del canal
nstituc,oi;a de VoipTube. La coordinación de esta actividad estará a cargo de la

Secietara General. Adcio,,al,nente, se notificará a la directora de la D:’ecdón
Administrativa Financiera (DAF} de este Tribunal.

DÉCIMO.- SUSTANCIACIÓN DE LA CAUSA

Se advierte que a presente causa se sustanciará en térnuno. esto es en días hábiles,

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFICACIONES

N otifíqtiese el presen te auto:

11.1 A la denunciante, señora Diana Angélica lácome Silva en las siguientes
direcciones elecirónicas: dianajacomesilva@honiaiLcom, fycdzab@email.com
cestrellaeÓgmail co nl y icesi rcslJac@gjnaiLcom; así como en la casilla contencioso
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electoral Nro. 135. Adicionalniente, téngase en cuenta la autorización coníerida por
pa te de la denunciante al abogado ua n Carlos Estrella.

11.2 A la declarante, señora María Verónica Abad Rojas, en las direcciones
electrónicas proporcionadas por la parte denunciante, esto es:
oswa 1(10 taj ¡¡1 io Lscgto np .o’ j essicujaram ¡1101 Cd) g ma ji co ni,
eecuisriicImmircgjob.ec cecutelaviv)m ni,rec.zobec y
vero iii ca.al,ad)viceoresi deiicia.goh.ec.

11.3 Al secretario general (e) del Tribunal Contencioso Electoral, en las direcciones
electrónicas: iiilton,nared es1itce.oh.ec y secre Li ria2eneralctce.Rob.ec.

11.4 A la d ¡ rectora administrativa financiera del Tribunal Contencioso Electoral, en la
dirección electrónica: patrfcia,maldordoDtce.gob,ec,

11.5 Al responsable de la Unidad de Tecnología e Informática del Tribunal
Contencioso Electoral en la dirección electrónica: wi II ¡aln,cargua Ñ tcegob,ec.

11.6 Al responsable de la unidad de Conwnicacón en la dirección electrónica:
‘a nc is co. to ni a a tce go Li. e c.

DÉCIMO SEGUNDO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral,

DÉCIMO TERCERO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho

NOTIFÍQ(JESE Y CÚMPLASE.-” f) Abg. Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

GAPANTIZAMOS

septiembre de 2024.

Ab, P.iiscila Nai
Secrttaria Relal
TribLrnal Coi

9 JLJSfl Lean Mra N2 1.152 y Vicen Ranion Roce bWQ tC i.job
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